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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinticuatro de marzo de dos mil veintidós.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 00397/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por la C.  XXXXXXX XXXXXXXX XXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará LA RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Universidad Autónoma del Estado de México, en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información
En fecha nueve de diciembre de dos mil veintiuno, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente se denominará EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de Acceso a la Información Pública, a la que se le asignó el número de expediente 00564/UAEM/IP/2021, mediante la cual requirió, lo siguiente:


“Solicitud de información referente al personal administrativo y docente de la facultad de medicina.” (Sic)

A la solicitud la particular adjunto el archivo electrónico denominado “Sin título 1.pdf”, cuyo contenido es el siguiente: 

“Doctora en Ciencias de la Educación Yolanda Eugenia Ballesteros Sentíes Secretaria de Docencia Doctora en Ciencias Económico-Administrativas Eréndira Fierro Moreno Secretaria de Administración Dr en E.P. Jerónimo Amado López Arriaga.

Por medio de la presente, se solicita atentamente información del personal de la Facultad de Medicina, que a continuación se describe:

1. C. Cuauhtémoc Castillo López: categoría, horario y sueldo total mensual (sueldos que obtiene y nominas en las cuales se encuentra (general, complementaria, automatizada y/o CAF). Documentos y nombre de quien autoriza las percepciones que recibe en las diferentes nominas (compensaciones, nómina general y automatizada, CAF). Descripción precisa y clara de los sueldos que ha percibido y puesto o categoría durante toda su trayectoria laboral. Comparación con respecto a sueldo de sus antecesores con el mismo cargo o puesto. Documentos que acreditan el perfil académicoprofesional (títulos y Cédulas profesionales). 
2.  C. Victoria Molina Estrada: categoría, horario y salario total mensual actual, constancia de antigüedad laboral en la UAEM y carta de renuncia a la UAEM. Descripción precisa y clara de los sueldos que ha percibido y categorías durante toda su trayectoria laboral. Documentos y nombre de quien autoriza las percepciones que recibe en las diferentes nominas (compensaciones, nómina general, automatizada y/o CAF). Todos los Grados o estudios profesionales (títulos y Cédulas profesionales), las Unidades de Aprendizaje que ha impartido y antigüedad; responder si cumple o no con el perfil académico profesional para impartir dichas Asignaturas expedido en los planes y programas de la Dirección de Estudios Profesionales resaltando en los programas y unidades de aprendizaje de la Licenciatura en Terapia Física y Licenciatura en Fisioterapia, Licenciatura en Terapia Ocupacional, entre otras. Conocer el motivo de porque se encuentra en nómina general, cuando por motivos de renuncia y reingreso después del 2017 debiera estar en nómina CAF, nombre de quien autoriza los cambios en su plaza administrativa de confianza, así como los oficios y nombres de quien autoriza que imparta clases dentro de horario administrativo contraponiendo las reglas del Departamento de Recursos Humanos, que menciona “que ninguna persona con categoría de administrativo de confianza o sindicalizado podrá dar clases durante su jornada de trabajo” 
3. C. Karen Rivera Solís: categoría, horario y salario total mensual actual, constancia de antigüedad laboral en la UAEM. Documentos que acreditan el perfil académico-profesional. Descripción precisa y clara de percepciones en las diferentes nominas (complementaria, general, de confianza y/o CAF) y documento que justifica su horario laboral en caso de estar reducido, así como copia de tarjetas de chequeo con hora de entrada y salida). Descripción precisa y clara de los sueldos que ha percibido y puesto o categoría durante toda su trayectoria laboral. 
4. Graciela Martínez Romero: categoría, horario y salario total mensual actual, constancia de antigüedad laboral en la UAEM. Documentos que acreditan el perfil académico-profesional. Descripción precisa y clara de percepciones en las diferentes nominas (complementaria, general, de confianza y/o CAF) y documento que justifica su horario laboral en caso de estar reducido, así como copia de lista o tarjetas de chequeo con hora de entrada y salida). Descripción precisa y clara de los sueldos que ha percibido y puesto o categoría durante toda su trayectoria laboral. 
5. C. Jimmy Raúl García García: categoría, horario y salario total mensual actual, constancia de antigüedad laboral en la UAEM. Documentos que acreditan el perfil académico-profesional. Descripción precisa y clara de percepciones en las diferentes nominas (complementaria, general, de confianza y/o CAF) y documento que justifica su horario laboral). Descripción precisa y clara de los sueldos que ha percibido y puesto o categoría durante toda su trayectoria laboral. 
6. Alma Leticia Mendoza Meza: categoría, horario y salario total mensual actual, constancia de antigüedad laboral en la UAEM. Documentos que acreditan el perfil académico-profesional. Descripción precisa y clara de percepciones en las diferentes nominas (complementaria, general, de confianza y/o CAF) y documento que justifica su horario laboral en caso de estar reducido, así como copia de lista o tarjetas de chequeo con hora de entrada y salida). Descripción precisa y clara de los sueldos que ha percibido y puesto o categoría durante toda su trayectoria laboral. 
7. Rebeca Torres Villafaña: categoría, horario y salario total mensual actual, constancia de antigüedad laboral en la UAEM. Documentos que acreditan el perfil académico-profesional. Descripción precisa y clara de percepciones en las diferentes nominas (complementaria, general, de confianza y/o CAF) y documento que justifica su horario laboral en caso de estar reducido, así como copia de lista o tarjetas de chequeo con hora de entrada y salida). Descripción precisa y clara de los sueldos que ha percibido y puesto o categoría durante toda su trayectoria laboral.

Lo anterior, por el hartazgo al abuso que viven día a día los trabajadores por parte del personal administrativo de Recursos Humanos y jefa de Coordinación de Licenciatura en Terapia Física y Fisioterapia quien argumentaba que era amiga cercana y terapeuta del Dr. Alfredo Barrera Baca. No respetan antigüedad del personal, el escalafón, los grados académicos (algunos son docentes sin Título ni Cédula profesional) y perfiles profesionales, así como la asignación de apoyos o creación de puestos a amigos, familiares y conocidos.” (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
En cumplimiento al artículo 162, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el diecisiete enero de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimiento, el contenido de la solicitud de información al servidor público habilitado que consideró competente, a efecto de que realizara la búsqueda y localización de la información solicitada, tal como se desprende de la imagen que se inserta a continuación:
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III. Prorroga
[bookmark: _Hlk98162048]De las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, el diecisiete de enero de dos mil veintidós, en atención a lo establecido en el artículo 163, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mediante Acuerdo del Comité de Transparencia de la Universidad Autónoma del Estado de México UAEM/AP/00001/2022, en el que se aprobó la prórroga para dar atención las solicitud de información, en razón de que, derivado de la contingencia sanitaria la actividad universitaria presencial se realizará cuando existan las condiciones sanitarias seguras para toda la comunidad, lo cual será indicado por las autoridades mediante el sistema de semáforo de alerta sanitaria, que definirá el tipo de actividades autorizadas; es así como las áreas administrativas y académicas continúan el trabajo a distancia y en línea entre el personal.

IV. Respuesta del Sujeto Obligado 
En fecha veintiséis de enero de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

[bookmark: _Hlk98173486]“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En respuesta a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00564/UAEM/IP/2021, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 150, 163, y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el numeral TREINTA Y OCHO de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hacemos de su conocimiento que con base en la información proporcionada por la Dirección de Recursos Humanos lo siguiente: En archivo electrónico adjunto encontrará: 1. Los documentos que contienen la historia laboral de categorías y de percepciones. 2. Los documentos que acreditan el perfil académico de los C. C. Cuauhtémoc Castillo López, Victoria Molina Estrada, Graciela Martínez Romero, Jimmy Raúl García García, Alma Leticia Mendoza Meza y Rebeca Torres Villafaña 3. Renuncia de fecha 01 de septiembre de 2018 de la C. Victoria Molina Estrada, de acuerdo a los datos que obran en la Dirección de Recursos Humanos. En los archivos de la Dirección de Recursos Humanos no existen antecedentes de una persona de nombre Karen Rivera Solís, ni de la siguiente información: “1. C. Cuauhtémoc Castillo López: horario, Documentos y nombre de quien autoriza las percepciones que recibe, Comparación con respecto a sueldo de sus antecesores con el mismo cargo o puesto”. “2. C. Victoria Molina Estrada: horario. Documentos y nombre de quien autoriza las percepciones que recibe, si cumple o no con el perfil académico profesional para impartir dichas Asignaturas expedido en los planes y programas de la Dirección de Estudios Profesionales resaltando en los programas y unidades de aprendizaje de la Licenciatura en Terapia Física y Licenciatura en Fisioterapia, Licenciatura en Terapia Ocupacional, entre otras, nombre de quien autoriza los cambios en su plaza administrativa de confianza, así como los oficios y nombres de quien autoriza que imparta clases dentro de horario administrativo contraponiendo las reglas del Departamento de Recursos Humanos, que menciona “que ninguna persona con categoría de administrativo de confianza o sindicalizado podrá dar clases durante su jornada de trabajo” “4. Graciela Martínez Romero: horario documento que justifica su horario laboral en caso de estar reducido”. “5. C. Jimmy Raúl García García: horario, documento que justifica su horario laboral”. “6. Alma Leticia Mendoza Meza: horario, documento que justifica su horario laboral en caso de estar reducido”. “7. Rebeca Torres Villafaña: horario, documento que justifica su horario laboral en caso de estar reducido, así como copia de lista o tarjetas de chequeo con hora de entrada y salida)”. Es menester señalar que la antigüedad de los trabajadores universitarios en mención se corrobora con los periodos asentados en la historia laboral de categorías y de percepciones en mención y con el objeto de completar la información de su historia laboral se hace de su conocimiento que en todos los periodos que se asentaron, los trabajadores universitarios estuvieron adscritos a la Facultad de Medicina de la Institución. Respecto a la C. Victoria Molina Estrada y el motivo de “porque se encuentra en nómina general, cuando por motivos de renuncia y reingreso después del 2017 debiera estar en nómina CAF”, se le informa que el pago que recibe en la nómina general corresponde a su puesto como profesor de asignatura que ya ocupaba en periodos anteriores a su renuncia y no al puesto administrativo al que renunció. Asimismo le comentamos que toda vez que en la Dirección de Recursos Humanos no se tiene registro de una trabajadora de nombre Karen Rivera Solís, se realizó una búsqueda en las unidades administrativas que podrían contar con la información que es de su interés, encontrando en la Facultad de Medicina información de una trabajadora de nombre Ana Karen Rivera Solís, sin que sea garantía que sea la misma persona de la que requiere la información, sin embargo en ejercicio de máxima publicidad y con base en la información proporcionada por la Facultad de Medicina se adjunta la información de la trabajadora Ana Karen Rivera Solís con la que cuenta esa Facultad. Con base en la información proporcionada por la Facultad de Medicina en archivo electrónico adjunto encontrará los horarios de los trabajadores y listas de asistencia. Ahora bien, es oportuno comentarle que es información pública toda aquella generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados. Dicho lo anterior, es pertinente comentarle que, del análisis pormenorizado a su solicitud, en la que señala “…Lo anterior, por el hartazgo al abuso que viven día a día los trabajadores por parte del personal administrativo de Recursos Humanos y jefa de Coordinación de Licenciatura en Terapia Física y Fisioterapia quien argumentaba que era amiga cercana y terapeuta del Dr. Alfredo Barrera Baca. No respetan antigüedad del personal, el escalafón, los grados académicos (algunos son docentes sin Título ni Cédula profesional) y perfiles profesionales, así como la asignación de apoyos o creación de puestos a amigos, familiares y conocidos. ¡En la Facultad de Medicina existe la corrupción y se legitima cada vez que se permite, ya basta…!” (sic), la misma no se refiere al ejercicio del derecho de acceso a la información pública con la pretensión de obtener documento o similar por este Sujeto Obligado al tenor de las funciones y atribuciones establecidas en las leyes de la materia. No obstante lo anterior, se advierte que la intención marcada en el argumento referido, deriva en un juicio de valor que no puede ser atendido a través de ésta vía. En concordancia con todo lo anterior y, habiendo señalado que su requerimiento no se refiere al ejercicio de su derecho de acceso a la información pública con la finalidad de obtener un documento o similar por este Sujeto Obligado, al corresponder con una propuesta o similar, lo cual no es materia de acceso a la información pública, es que la presente vía es improcedente para atender lo referido. Finalmente se hace de su conocimiento que de conformidad con los artículos 176, 177, 178 y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el solicitante tiene derecho de presentar recurso de revisión, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta...” (Sic)


Así mismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a la respuesta los archivos electrónicos denominados: 

“SIP_564.zip”, carpeta compartida que contiene del personal mencionado en la solicitud de información, las percepciones desglasando, categoría, concepto y el monto percibido, la lista de asistencia del 01 al 15 de diciembre de 2021, se adjuntan en versión publica los Títulos Profesionales, Cédulas Profesionales e Historial Académico y el Acuerdo del Comité de Transparencia de la Universidad Autónoma del Estado de México UAEM/CI/CIC/002/2022, donde se confirma la clasificación de la información relativa al registro federal de contribuyentes (RFC),  descuentos,  deducciones  y/o  retenciones  contraídas  por  compromisos  personales  o resolución de índole judicial, calificaciones cuantitativas, cualitativas, promedios y observaciones a las calificaciones y clave única de registro de población (CURP), de los documentos denominados “títulos  profesionales,  cédulas  profesionales  y  firmas  por  lugar  de  pago  personalizado”,  por considerarse  datos  personales  que  de  darse  a  conocer  pudieran  incidir  en  la  intimidad  de  los trabajadores  universitarios.

“Cédula de evaluación 05642021.docx”, contiene una Cédula realizada por el SUJETO OBLIGADO con el evaluar el servicio que presta la dependencia

V. Del Recurso de Revisión 
[bookmark: _Hlk65869348][bookmark: _Hlk94635182]Inconforme por la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el treinta y uno de enero de dos mil veintidós, se interpuso el Recurso de Revisión materia del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente anotado al rubro, en el que señaló particular los siguientes agravios:

1. Acto impugnado:

“La información no es nitida y no presenta lo que se solicito" (Sic)

1. Razones o motivos de inconformidad:
“Solo muestra un reporte de las categorías y sueldos que han tenido los empleados pero nunca muestra la justificación de sus plazas a través de un oficio o requerimiento a la Dirección de Recursos Humanos o como fue el proceso de cambio de sus categorías, la C. Victoria dice ostentar una licenciatura en psicología y no muestra ni título ni cédula profesional para impartir materias como ética profesional que es una unidad del área social y ella pertenece al económico administrativo, así como tanatología y cuidados paliativos que pertenece al área de ciencias médicas como la de psicología por decir al menos tres ejemplos de esto, su horario laboral actualmente es de 7:00 a 2;00 y según el formato de horario que se emite a la Dirección de Recursos Humanos se debe dejar 30 minutos entre el horario laboral administrativo y docente para que puedas dar clase y se le autoriza terminando su jornada laboral a tener inmediatamente clase, no viene su oficio de renuncia, no viene por parte de la DEP el análisis de las unidades de aprendizaje que imparte así como si cubre el perfil de acuerdo a los programas del plan de estudio no hay justificación de las plazas que se tienen, y la trabajadora Alma Leticia no tiene titulo profesional y tiene una plaza que se requiere tener dicho documento. no existen los oficios emitidos a la Secretaria de Administración y autorizados por la dirección para mejorar las plazas que se tienen por lo que de ha entender que quien ha realizado todo ha sido Cuauhtémoc ya que es el jefe de recursos humanos. La información proporcionada no viene de acuerdo a lo solicitado ni separado por trabajador.” (Sic)

VI. Del turno del Recurso de Revisión
[bookmark: _Hlk95912837]En fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a través del SAIMEX, a la Comisionada Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha uno de febrero de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, LA RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado.

b) Informe Justificado
En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico que obra en el SAIMEX, del Recurso materia del presente estudio, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO presento su Informe Justificado en fecha diez de febrero de dos mil veintidós, como se desprende en la imagen que se anexa a continuación:

[image: ]

Informe Justificado que se puso a la vista de la particular en fecha diecisiete de febrero de dos mil veintidós, en el que se observa en su contenido medular refiere el Titular de la Dirección de Transparencia Universitaria que derivado de las manifestaciones realizadas por la particular resulta aplicable actos consentidos al no impugnase la totalidad de respuesta, así como, aparece la figura de plus petitio ya que hubo requerimientos novedosos a la solicitud inicial, así mismo, adjunto el documento donde se advierte la renuncia voluntaria una persona mencionada en la solicitud.

c) Manifestaciones del Recurrente.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que dentro del término legalmente concedido a LA RECURRENTE, no realizó las manifestaciones que conforme a derecho le correspondían.

d) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha veinticuatro de febrero de dos mil veintidós, la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña acordó el cierre de instrucción, así como la remisión de este a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

e) Del returno del Recurso de Revisión
En la Novena Sesión Ordinaria de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, fue returnado el Recurso de Revisión 00397/INFOEM/IP/RR/2022, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez para su resolución y presentación al Pleno
f) Ampliación del plazo para resolver
El veintitrés de marzo de dos mil veintidós, se acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); y, 

CONSIDERANDO


1. Competencia. 
[bookmark: _Hlk77183116]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, en razón de que las claves de acceso al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) son personales e irrepetibles a lo cual se tiene certeza que se trata del mismo particular.

TERCERO. Oportunidad. 
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _Hlk62134391]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día veintiséis de enero de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a LA RECURRENTE para presentar el respectivo recurso de revisión, transcurrió del veintisiete de enero al diecisiete de febrero de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días veintinueve, treinta de enero, así como, cinco, seis, doce y trece de febrero de dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como, el día siete de febrero de dos mil veintidós, por ser considerado como día inhábil por suspensión de labores en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero de dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno.

[bookmark: _Hlk98165714] En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa se interpuso el treinta y uno de enero de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX.

QUINTO. Estudio y análisis del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre del Estado de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y diversos 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Señalado lo anterior, se procede a analizar las documentales que integran el expediente electrónico, a fin de determinar si con la información remitida mediante respuesta colma el derecho de acceso a la información ejercido por LA RECURRENTE; atento a ello, para mayor entendimiento se muestra la tabla siguiente:

	No
	Solicitud
	Respuesta/Informe Justificado
	Comentarios

	1
	“1.	C. Cuauhtémoc Castillo López: categoría, horario y sueldo total mensual (sueldos que obtiene y nominas en las cuales se encuentra (general, complementaria, automatizada y/o CAF). Documentos y nombre de quien autoriza las percepciones que recibe en las diferentes nominas (compensaciones, nómina general y automatizada, CAF). Descripción precisa y clara de los sueldos que ha percibido y puesto o categoría durante toda su trayectoria laboral. Comparación con respecto a sueldo de sus antecesores con el mismo cargo o puesto. Documentos que acreditan el perfil académicoprofesional (títulos y Cédulas profesionales).” (sic)  
	Mediante respuesta se da atención a los siguientes rubros:
Categoría: Asistente A;
Horario: lunes a viernes de 9:00 a 17:00.
Sueldo mensual: 
-General: $12,966.94
-Complementaria: $6,389.30
-Automatizada y/o CAF: N/A

En una tabla de precisan las percepciones, desglasando, la categoría, concepto y el monto percibido, desde que entró a laborar en la institución, es decir desde 2007.

Relativo a los documentos y el nombre de quien autoriza las percepciones del trabajo, la Dirección de Recursos Humanos no existen antecedentes del rubro. 

Relativo a la comparación con respecto a sueldo de sus antecesores con el mismo cargo o puesto, se menciona que no se tiene la información.

Con respecto a donde acreditan el perfil profesional, se adjunta el Título Profesional, como Licenciado de Informática Administrativa.
	









ACTOS CONSENTIDOS

	2
	[bookmark: _Hlk98249325]“2.	 C. Victoria Molina Estrada: categoría, horario y salario total mensual actual, constancia de antigüedad laboral en la UAEM y carta de renuncia a la UAEM. Descripción precisa y clara de los sueldos que ha percibido y categorías durante toda su trayectoria laboral. Documentos y nombre de quien autoriza las percepciones que recibe en las diferentes nominas (compensaciones, nómina general, automatizada y/o CAF). Todos los Grados o estudios profesionales (títulos y Cédulas profesionales), las Unidades de Aprendizaje que ha impartido y antigüedad; responder si cumple o no con el perfil académico profesional para impartir dichas Asignaturas expedido en los planes y programas de la Dirección de Estudios Profesionales resaltando en los programas y unidades de aprendizaje de la Licenciatura en Terapia Física y Licenciatura en Fisioterapia, Licenciatura en Terapia Ocupacional, entre otras. Conocer el motivo de porque se encuentra en nómina general, cuando por motivos de renuncia y reingreso después del 2017 debiera estar en nómina CAF, nombre de quien autoriza los cambios en su plaza administrativa de confianza, así como los oficios y nombres de quien autoriza que imparta clases dentro de horario administrativo contraponiendo las reglas del Departamento de Recursos Humanos, que menciona “que ninguna persona con categoría de administrativo de confianza o sindicalizado podrá dar clases durante su jornada de trabajo” (sic)  
	Mediante respuesta se da atención a los siguientes rubros:
Categoría: Técnico, Administración en T.F., Ética Profesional, Administración En Servicios De Fisioterapia.

Horario: 7:00 A 14:00 lunes a viernes
14:00 A 16:00 miércoles
14:00 a 17:00 jueves
14:00 A 16:00 lunes.

Sueldo mensual: 
-General: $858.32, $1,287.48 
 $858.32.
-Complementaria: N/A
-Automatizada y/o CAF: $6,266.60.

Con motivo a la constancia de antigüedad laboral en la UAEM, se menciona se corrobora con los periodos asentados en la historia laboral, de todos los periodos de la trabajadora adscrita a la Facultad de Medicina, en sentido, de la revisión de las documentales se precisas que tiene antigüedad desde la quincena número 20, es decir, desde 1 de octubre de 2011.

Mediante respuesta en el archivo denominado “Histórico_Percepciones.PDF” página 45, y en Informe Justificado adjunto advierte la renuncia voluntaria, de fecha 1 de septiembre de 2018.

En una tabla de precisan las percepciones, desglasando, la categoría, concepto y el monto percibido, desde que entró a laborar en la institución, es decir desde 2011.

Relativo a los documentos y el nombre de quien autoriza las percepciones del trabajo, la Dirección de Recursos Humanos no existen antecedentes del rubro. 

Con respecto a donde acreditan el perfil profesional, se adjunta el Título Profesional y Cédula Profesional como Licenciado de Informática Administrativa.

A las unidades de aprendizaje y antigüedad, así como, si cumple o no con el perfil académico profesional para impartir dichas Asignaturas expedido en los planes y programas de la Dirección de Estudios Profesionales la Dirección de Recursos Humanos no existen antecedentes del rubro. 

A propósito de conocer el motivo de porque se encuentra en nómina general, cuando por motivos de renuncia y reingreso después del 2017 debiera estar en nómina CAF, EL SUJETO OBLIGADO informa que el pago que recibe en la nómina general corresponde a su puesto como profesor de asignatura que ya ocupaba en periodos anteriores a su renuncia y no al puesto administrativo al que renunció.

A respecto de así como los oficios y nombres de quien autoriza que imparta clases dentro de horario administrativo contraponiendo las reglas del Departamento de Recursos Humanos, la Dirección de Recursos Humanos no existen antecedentes del rubro.
	PARCIAL

	3
	“3.	C. Karen Rivera Solís: categoría, horario y salario total mensual actual, constancia de antigüedad laboral en la UAEM. Documentos que acreditan el perfil académico-profesional. Descripción precisa y clara de percepciones en las diferentes nominas (complementaria, general, de confianza y/o CAF) y documento que justifica su horario laboral en caso de estar reducido, así como copia de tarjetas de chequeo con hora de entrada y salida). Descripción precisa y clara de los sueldos que ha percibido y puesto o categoría durante toda su trayectoria laboral.” 
	En los archivos de la Dirección de Recursos Humanos no existen antecedentes de una persona de nombre Karen Rivera Solís, si embargo, da información de la C. Ana Karen Rivera Solís, pues da la categoría, horario, sueldo mensual, sobre la constancia de antigüedad se corrobora con los periodos asentados en la historia laboral de categorías; entrega en versión publica el Título Profesional de Licenciada en Administración; entrega el recibo de nomina complementaria y entregan el formato de registro del personal administrativo caso fortuito, donde se observa el nombre, cargo, horario, entrada y salida y firma. 
	El Sujeto obligado da información de la C. Ana Karen Rivera Solís, se advierte que la particular no se inconformo sobre la respuesta, a lo cual, es operante ACTOS CONSENTIDOS.

	4
	“4.	Graciela Martínez Romero: categoría, horario y salario total mensual actual, constancia de antigüedad laboral en la UAEM. Documentos que acreditan el perfil académico-profesional. Descripción precisa y clara de percepciones en las diferentes nominas (complementaria, general, de confianza y/o CAF) y documento que justifica su horario laboral en caso de estar reducido, así como copia de lista o tarjetas de chequeo con hora de entrada y salida). Descripción precisa y clara de los sueldos que ha percibido y puesto o categoría durante toda su trayectoria laboral.” (sic)
	Mediante respuesta se da atención a los siguientes rubros:
Categoría: Coord. Grad. Lic.; Compensación (Clase/ Psicologia) y (Clase/Educacion Para La Salud)

Horario: 15:00 a 20:00 lunes a viernes
13:00 A 15:00 lunes
7:00 A 9:00 viernes

Sueldo mensual: 
-General: $5,036.76, $858.32, $858.32
-Complementaria: $2,182.94
-Automatizada y/o CAF: N/A

Con motivo a la constancia de antigüedad laboral en la UAEM, se menciona se corrobora con los periodos asentados en la historia laboral, de todos los periodos de la trabajadora adscrita a la Facultad de Medicina, en sentido, de la revisión de las documentales se precisas que tiene antigüedad desde la quincena número 12, es decir, desde 15 de junio de 2010.

Con respecto a donde acreditan el perfil profesional, se adjunta el Título Profesional y Cédula Profesional como Licenciada en Psicología.

En una tabla de precisan las percepciones, desglasando, la categoría, concepto y el monto percibido, desde que entró a laborar en la institución, es decir desde 2010.

La Dirección de Recursos Humanos menciona que no existen antecedentes del rubro del documento que justifica su horario laboral en caso de estar reducido.
	ACTOS CONSENTIDOS

	5
	“5.	C. Jimmy Raúl García García: categoría, horario y salario total mensual actual, constancia de antigüedad laboral en la UAEM. Documentos que acreditan el perfil académico-profesional. Descripción precisa y clara de percepciones en las diferentes nominas (complementaria, general, de confianza y/o CAF) y documento que justifica su horario laboral). Descripción precisa y clara de los sueldos que ha percibido y puesto o categoría durante toda su trayectoria laboral.” (Sic)
	Mediante respuesta se da atención a los siguientes rubros:
Categoría: Profesor

Horario: 9:00 a 15:00 y de 17:00 A 19:00 lunes a viernes

Sueldo mensual: 
-General: $39,929.74 
-Complementaria: N/A
-Automatizada y/o CAF: N/A

Con motivo a la constancia de antigüedad laboral en la UAEM, se menciona se corrobora con los periodos asentados en la historia laboral, de todos los periodos de la trabajadora adscrita a la Facultad de Medicina, en sentido, de la revisión de las documentales se precisas que tiene antigüedad desde la quincena número 8, es decir, desde 15 de abril de 2014.

Con respecto a donde acreditan el perfil profesional, se adjunta el Título Profesional y Cédula Profesional como Licenciado en Administración.

En una tabla de precisan las percepciones, desglasando, la categoría, concepto y el monto percibido, desde que entró a laborar en la institución, es decir desde 2014.

La Dirección de Recursos Humanos menciona que no existen antecedentes del rubro del documento que justifica su horario laboral.
	ACTOS CONSENTIDOS

	6
	[bookmark: _Hlk98249694]“6.	Alma Leticia Mendoza Meza: categoría, horario y salario total mensual actual, constancia de antigüedad laboral en la UAEM. Documentos que acreditan el perfil académico-profesional. Descripción precisa y clara de percepciones en las diferentes nominas (complementaria, general, de confianza y/o CAF) y documento que justifica su horario laboral en caso de estar reducido, así como copia de lista o tarjetas de chequeo con hora de entrada y salida). Descripción precisa y clara de los sueldos que ha percibido y puesto o categoría durante toda su trayectoria laboral.” (Sic)
	Mediante respuesta se da atención a los siguientes rubros:
Categoría: Coordinación Académica
Horario: 8:00 A 13:00 lunes a viernes

Sueldo mensual: 
-General: $8,393.60
-Complementaria: N/A
-Automatizada y/o CAF: N/A

Con motivo a la constancia de antigüedad laboral en la UAEM, se menciona se corrobora con los periodos asentados en la historia laboral, se todos lo periodos de la trabajadora adscrita a la Facultad de Medicina, en sentido, de la revisión de las documentales se precisas que tiene antigüedad desde la quincena número 15, es decir, desde 01 de agosto de 2011.
Con respecto a donde acreditan el perfil profesional, se adjunta la tira de materias, en versión pública.

En una tabla de precisan las percepciones, desglasando, la categoría, concepto y el monto percibido, desde que entró a laborar en la institución, es decir desde 2011.

La Dirección de Recursos Humanos menciona que no existen antecedentes del rubro del documento que justifica su horario laboral en caso de estar reducido.
	PARCIAL

	7
	“7.	Rebeca Torres Villafaña: categoría, horario y salario total mensual actual, constancia de antigüedad laboral en la UAEM. Documentos que acreditan el perfil académico-profesional. Descripción precisa y clara de percepciones en las diferentes nominas (complementaria, general, de confianza y/o CAF) y documento que justifica su horario laboral en caso de estar reducido, así como copia de lista o tarjetas de chequeo con hora de entrada y salida). Descripción precisa y clara de los sueldos que ha percibido y puesto o categoría durante toda su trayectoria laboral.“ (Sic)
	Mediante respuesta se da atención a los siguientes rubros:
Categoría: Coord. 18 Hrs.
Clase/Tecnologia de Asistencia
Clase/Tecnologia de Asistencia

Horario: 8:00 a 14:00 martes, miércoles y jueves;
15:00 A 17:00 martes;
17:00 A 19 :00 miércoles;
15:00 A 17:00 jueves;
17:00 A 19:00 viernes

Sueldo mensual: 
-General: N/A 
-Complementaria: N/A
-Automatizada y/o CAF: $6,043.30, $1,716.64 y $1,716.64.
 
Con motivo a la constancia de antigüedad laboral en la UAEM, se menciona se corrobora con los periodos asentados en la historia laboral, se todos lo periodos de la trabajadora adscrita a la Facultad de Medicina, en sentido, de la revisión de las documentales se precisas que tiene antigüedad desde la quincena número 19, es decir, desde 01 de octubre de 2017.

Con respecto a donde acreditan el perfil profesional, se adjunta el Título Profesional y Cédula profesional en versión publica como Licenciad en Terapia Física.

En una tabla de precisan las percepciones, desglasando, la categoría, concepto y el monto percibido, desde que entró a laborar en la institución, es decir desde 2017.

La Dirección de Recursos Humanos menciona que no existen antecedentes del rubro del horario, documento que justifica su horario laboral en caso de estar reducido, así como copia de lista o tarjetas de chequeo con hora de entrada y salida. 
	ACTOS CONSENTIDOS



Una vez desagregado mediante el anterior recuadro, los rubros solicitados por la particular y la información proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, se concluye que de las razones o motivos de inconformidad únicamente son operantes las manifestaciones vertidas, respecto a la C. Victoria Molina Estrada, pues se inconforma por lo siguiente: “…no viene por parte de la DEP el análisis de las unidades de aprendizaje que imparte así como si cubre el perfil de acuerdo a los programas del plan de estudio no hay justificación de las plazas que se tienen…” (Sic) y en relación a la C. Alma Leticia Mendoza Meza, existe dolo por parte de la particular de lo siguiente: “…y la trabajadora Alma Leticia no tiene titulo profesional y tiene una plaza que se requiere tener dicho documento…”

Derivado del análisis anterior, se advierte que respecto a los numerales 1, parcial del 2, 3, 4, 5, parcial del 6 y 7 ; este Órgano Garante considera que la información entregada debe declararse consentida; ello en razón de que la particular no realizó manifestaciones de inconformidad al respecto, ya que se advierte que se tienen por satisfechos dichos requerimientos de información, ante la falta de impugnación en específico, pues se entiende que LA RECURRENTE ésta conforme con la información. 
 
Sirve de sustento por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro electrónico 176608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que, si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.

[bookmark: _Hlk98263713]Lo anterior es así, debido a que, cuando LA RECURRENTE impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros sobre “1. C. Cuauhtémoc Castillo López: categoría, horario y sueldo total mensual (sueldos que obtiene y nominas en las cuales se encuentra (general, complementaria, automatizada y/o CAF). Documentos y nombre de quien autoriza las percepciones que recibe en las diferentes nominas (compensaciones, nómina general y automatizada, CAF). Descripción precisa y clara de los sueldos que ha percibido y puesto o categoría durante toda su trayectoria laboral. Comparación con respecto a sueldo de sus antecesores con el mismo cargo o puesto. Documentos que acreditan el perfil académicoprofesional (títulos y Cédulas profesionales). 2.  C. Victoria Molina Estrada: categoría, horario y salario total mensual actual, constancia de antigüedad laboral en la UAEM y carta de renuncia a la UAEM. Descripción precisa y clara de los sueldos que ha percibido y categorías durante toda su trayectoria laboral. Documentos y nombre de quien autoriza las percepciones que recibe en las diferentes nominas (compensaciones, nómina general, automatizada y/o CAF). Todos los Grados o estudios profesionales (títulos y Cédulas profesionales) (…). Conocer el motivo de porque se encuentra en nómina general, cuando por motivos de renuncia y reingreso después del 2017 debiera estar en nómina CAF, nombre de quien autoriza los cambios en su plaza administrativa de confianza, así como los oficios y nombres de quien autoriza que imparta clases dentro de horario administrativo contraponiendo las reglas del Departamento de Recursos Humanos, que menciona “que ninguna persona con categoría de administrativo de confianza o sindicalizado podrá dar clases durante su jornada de trabajo” 3. Karen Rivera Solís: categoría, horario y salario total mensual actual, constancia de antigüedad laboral en la UAEM. Documentos que acreditan el perfil académico-profesional. Descripción precisa y clara de percepciones en las diferentes nominas (complementaria, general, de confianza y/o CAF) y documento que justifica su horario laboral en caso de estar reducido, así como copia de tarjetas de chequeo con hora de entrada y salida). Descripción precisa y clara de los sueldos que ha percibido y puesto o categoría durante toda su trayectoria laboral. 4. Graciela Martínez Romero: categoría, horario y salario total mensual actual, constancia de antigüedad laboral en la UAEM. Documentos que acreditan el perfil académico-profesional. Descripción precisa y clara de percepciones en las diferentes nominas (complementaria, general, de confianza y/o CAF) y documento que justifica su horario laboral en caso de estar reducido, así como copia de lista o tarjetas de chequeo con hora de entrada y salida). Descripción precisa y clara de los sueldos que ha percibido y puesto o categoría durante toda su trayectoria laboral. 5. C. Jimmy Raúl García García: categoría, horario y salario total mensual actual, constancia de antigüedad laboral en la UAEM. Documentos que acreditan el perfil académico-profesional. Descripción precisa y clara de percepciones en las diferentes nominas (complementaria, general, de confianza y/o CAF) y documento que justifica su horario laboral). Descripción precisa y clara de los sueldos que ha percibido y puesto o categoría durante toda su trayectoria laboral. 6. Alma Leticia Mendoza Meza: categoría, horario y salario total mensual actual, constancia de antigüedad laboral en la UAEM (…). Descripción precisa y clara de percepciones en las diferentes nominas (complementaria, general, de confianza y/o CAF) y documento que justifica su horario laboral en caso de estar reducido, así como copia de lista o tarjetas de chequeo con hora de entrada y salida). Descripción precisa y clara de los sueldos que ha percibido y puesto o categoría durante toda su trayectoria laboral. 7. Rebeca Torres Villafaña: categoría, horario y salario total mensual actual, constancia de antigüedad laboral en la UAEM. Documentos que acreditan el perfil académico-profesional. Descripción precisa y clara de percepciones en las diferentes nominas (complementaria, general, de confianza y/o CAF) y documento que justifica su horario laboral en caso de estar reducido, así como copia de lista o tarjetas de chequeo con hora de entrada y salida). Descripción precisa y clara de los sueldos que ha percibido y puesto o categoría durante toda su trayectoria laboral.” (Sic); por lo que, en atención de no realizar manifestación contraria dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que la particular está conforme con la información al no contravenir la misma.

Consecuentemente, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por el ciudadano, toda vez que no realizó manifestaciones de inconformidad; por lo que, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que se infiere su consentimiento ante la falta de impugnación eficaz.

Sirve como apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro electrónico 174177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Asimismo, no se omite comentar que este Órgano Garante conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.

No se omite, que de igual forma de las razones o motivos de inconformidad en relación a “Solo muestra un reporte de las categorías y sueldos que han tenido los empleados pero nunca muestra la justificación de sus plazas a través de un oficio o requerimiento a la Dirección de Recursos Humanos o como fue el proceso de cambio de sus categorías (…) la C. Victoria dice ostentar una licenciatura en psicología y no muestra ni título ni cédula profesional para impartir materias como ética profesional que es una unidad del área social y ella pertenece al económico administrativo, así como tanatología y cuidados paliativos que pertenece al área de ciencias médicas como la de psicología por decir al menos tres ejemplos de esto (…)no hay justificación de las plazas que se tienen, (…)  no existen los oficios emitidos a la Secretaria de Administración y autorizados por la dirección para mejorar las plazas que se tienen por lo que de ha entender que quien ha realizado todo ha sido Cuauhtémoc ya que es el jefe de recursos humanos. La información proporcionada no viene de acuerdo a lo solicitado ni separado por trabajador.” (Sic) sin embargo, se advierte que, dicho requerimiento, no forma parte de la solicitud de acceso a la información; por lo tanto, la solicitud aludida debe considerarse como una petición adicional o plus petitio; es decir, que se trata de una nueva solicitud de información, puesto que no había sido previamente requerida, mediante su solicitud de información.

De esta forma, al realizarse una solicitud adicional a manera de razones o motivos de inconformidad; éstos resultan inoperantes e inatendibles, esto es así, debido a que al ser argumentos que no se plantearon ante EL SUJETO OBLIGADO que respondió a la solicitud de acceso a la información, respuesta que constituyen el acto que se reclama o impugna; resultaría injustificado examinar tales argumentos pues éstos no fueron del conocimiento del SUJETO OBLIGADO al momento de dar respuesta a la solicitud de acceso a la información pública; por lo que, no tuvo la oportunidad legal de analizarla ni de pronunciarse sobre ella; atento a ello, se dejan a salvo los derechos de la hoy RECURRENTE, a fin de que pueda formular una nueva solicitud requiriendo el acceso a la información pública que su derecho corresponda.

Ahora bien, se entrará al estudio de la naturaleza de la información faltante. 

Primero, relativo a “…las Unidades de Aprendizaje que ha impartido y antigüedad; responder si cumple o no con el perfil académico profesional para impartir dichas Asignaturas expedido en los planes y programas de la Dirección de Estudios Profesionales resaltando en los programas y unidades de aprendizaje de la Licenciatura en Terapia Física y Licenciatura en Fisioterapia, Licenciatura en Terapia Ocupacional, entre otras…” (Sic); derivado de la consulta en el artículo 54, fracción IV, del Estatuto Universitario de la Universidad Autónoma Del Estado De México, establece que para el desarrollo de la docencia para la aprobación de las unidades de aprendizaje se regirá por las disposiciones de la legislación universitaria y por las políticas, para mayor referencia se cita el precepto legal antes mencionado:

“Artículo 54. El desarrollo de la docencia se regirá por las disposiciones de la legislación universitaria y por las políticas, estrategias, proyectos curriculares, planes, programas de estudio y acuerdos que para tal efecto se expidan, considerando siguiente:
(…) 
IV.  Para la aprobación de un programa educativo de nueva creación, el proyecto curricular deberá contar con estudio de factibilidad; programa de instrumentación; los objetivos de todas las unidades de aprendizaje o asignaturas del plan de estudios y los programas de estudio para aquellas a impartir en los dos primeros semestres o períodos escolares; así corno los medios educativos que consideren las disposiciones aplicables de la legislación universitaria. 

Los planes de estudio son un componente del proyecto curricular, en los que se detallan las unidades de aprendizaje o asignaturas, la manera en cómo se estructuran y organizan, y sus parámetros de estudio con fines de certificación de los estudios.”

[bookmark: _Hlk98264506]Del precepto legal citado se desprende que los docentes deben de aprobar las unidades de aprendizaje, así mismo, EL SUJETO OBLIGADO da certeza que la trabajadora imparte clases al mencionar en la respuesta que “el pago que recibe en la nómina general corresponde a su puesto como profesor de asignatura que ya ocupaba en periodos anteriores a su renuncia” (sic), en ese sentido, dentro de archivos físicos, electrónicos debe de constar la información, es por ello, que el Pleno de este Instituto, determina ordena se haga entrega de los documentos donde conste las unidades de aprendizaje que ha impartido la C. Victoria Molina Estrada y antigüedad de las mismas (identificada con el numeral 2 de la tabla).

[bookmark: _Hlk98268565]Por otra parte, relativo al perfil académico profesional para impartir asignaturas en las licenciaturas  de rama de la medicina mencionadas, ahora bien, el documento que tiene relación con perfil académico profesional de la C. Victoria Molina Estrada con los títulos, cargos, trabajos realizados, datos biográficos, entre otros; que la califican, ya que es un requisito indispensable para ingresar al servicio público; considera pertinente observar lo estipulado en los artículos 47, fracciones I, VIII y IX, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, y 92, fracción XXI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios
“ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley;
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso;
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional;
V. Derogada.
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley;
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública;
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos;
[bookmark: _Hlk73450547]IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público. 
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
[…]
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;
(Énfasis añadido)

De los preceptos en cita, se advierte que para acreditar los requerimientos de ingreso al servicio público, los conocimientos y aptitudes necesarios, EL SUJETO OBLIGADO, debe contar en sus archivos con una serie de documentos, tales como el curriculum vitae, y la solicitud de empleo en los que se asienta la experiencia profesional de los servidores públicos y, en alguno casos, una vez que se ha entrado al servicio público estatal y/o municipal, se procede a la elaboración de otros que pudieran contener dicha información, como las fichas curriculares en cumplimiento a las obligaciones de transparencia comunes.

[bookmark: _Hlk73452285]Además, que existen expresiones documentales, que acorde a las funciones, facultades, atribuciones y competencias de los Sujetos Obligados, que pudieran reflejar la información que generalmente se contiene en el Curriculum Vitae, tales como, la solicitud de empleo, a que hace referencia el artículo 47, fracción I, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, así como las Fichas Curriculares en cumplimiento al artículo 92, fracción XXI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en tal sentido, se entiende que EL SUJETO OBLIGADO, genera, posee o administración dicha información; por lo que, deberá hacer entrega de la ficha curricular, currículum vitae o documentos análogos donde conste el perfil académico profesional para impartir las asignaturas de las Licenciaturas mencionadas en la solicitud de información, vigente al 09 de diciembre de 2021, en versión publica de ser procedente.

[bookmark: _Hlk98946981]Por cuanto se refiere a los “Documentos que acreditan el perfil académico-profesional” de la trabajadora Alma Leticia Mendoza Meza (identificada en la tabla con el numeral 6), únicamente se adjuntó en versión publica y de manera ilegible el historial académico, ahora bien, dicho documento no acredita que la servidora pública tenga el Título Profesional o Cédula Profesional para ocupar el cargo de Coordinadora Académica como se refiere en la respuesta ya que se entregó la información a la fecha de la solicitud, para mayor certeza se insertan las siguientes capturas de pantalla:

[image: ]
[image: ]
[image: ]

[bookmark: _Hlk98268683]En consecuencia, para ocupar un cargo Coordinadora Académica, pertenece a  mandos medios y superiores, estos deben de reunir los requisitos de conformidad con lo establecido en el artículo 6, de Ley de la Universidad Autónoma del Estado de México, los artículos 22, 23. 29, fracción IX, del Estatuto Universitario de la Universidad Autónoma del Estado de México, de igual forma, del artículo 20, del Reglamento Interno de la Facultad de Medicina de la Universidad Autónoma del Estado de México, y por supuesto en lo establecido en el artículo 41, fracciones VIII y IX, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que refieren lo siguiente:

Ley de la Universidad Autónoma del Estado de México
“ARTICULO 6.- Para el adecuado cumplimiento de su objeto y fines, la Universidad adoptará las formas y modalidades de organización y funcionamiento de su academia, gobierno y administración, que considere convenientes. 

El Estatuto Universitario, en observancia de la presente Ley, determinará las bases y requisitos para establecer, transformar, fusionar o desaparecer las formas y modalidades de organización y funcionamiento mencionadas.”

[bookmark: _Hlk98268459]“Estatuto Universitario de la Universidad Autónoma del Estado de México
Artículo 22. El ingreso como personal académico ordinario es el acto mediante el cual una persona se incorpora a la comunidad universitaria con tal cualidad, cumpliendo los requisitos y procedimientos establecidos por la normatividad que regule el ingreso, permanencia y promoción dentro de la Institución. Se llevará a cabo mediante el Concurso Curricular para obtener temporalidad.

[bookmark: _Hlk98269455]Artículo 23. La Promoción del personal académico ordinario definitivo es el acto mediante el cual se accede a una categoría o nivel superior, cumpliendo los requisitos y procedimientos que se establezcan en la normatividad aplicable de la legislación universitaria. 

Se realizará mediante el Juicio de Promoción, que se ofrecerá con base en los requerimientos del desarrollo institucional; de los planes y programas de estudio y de los recursos financieros disponibles.

Articulo 29. El personal académico tiene los siguientes derechos:
(…)
IX. participar en los procedimientos y medios de admisión, promoción y permanencia en la Universidad, siempre que cumplan los requisitos y condiciones que se establezcan.
(…)”

[bookmark: _Hlk98269759]“Reglamento Interno de la Facultad de Medicina de la Universidad Autónoma del Estado de México
Artículo 20. Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, el Director de la Facultad será auxiliado por un Subdirector Académico, un Subdirector Administrativo, un Coordinador de Investigación y Estudios de Postgrado y un Coordinador de Difusión Cultural, Extensión y Vinculación. Estos funcionarios deberán reunir los requisitos y tendrán las atribuciones que señale la Legislación Universitaria.”

“Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios

ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:
(…)
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos;
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y
(…)”
Al estar sujetos a requisitos y procedimientos que se establezcan para los diferentes puestos deben de constar los documentos formales donde se advierta los perfiles académicos, es oportuno, mencionar que, del historial de percepciones entregado en la respuesta, se precisa que la trabajadora Alma Leticia Mendoza Meza, empezó su trayectoria laboral como Asistente A, tal y como se precisa en la siguiente imagen:

[image: ]
[bookmark: _Hlk98269731]En ese sentido, de acuerdo a la normatividad antes citada se precisa que para cambio o promoción del puesto, para el caso en concreto la Coordinación Académica, el cual se accede a una categoría o nivel superior, se debe de cumplir con los requisitos y procedimientos que se establezcan en la normatividad aplicable de la legislación universitaria, es por ello, que este Instituto determina ordenar al SUJETO OBLIGADO haga entrega de los documentos oficiales donde conste el perfil académico profesional para ocupar el puesto de la Coordinadora Académica, de la Facultad de Medicina, en versión publica de ser procedente.

Ahora bien, en relación a la versión pública de la información de la que se ordena su entrega, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, deberá omitirse, eliminarse o suprimirse la información confidencial. 

En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal, y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, misma que deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el precepto antes referido, así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 15 de abril de 2016, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

Por ende, EL SUJETO OBLIGADO debe testar los datos confidenciales, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse a través de la forma y formalidades que la Ley impone; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


(Énfasis Añadido)

Es importante referir que, EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que lo sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Antes de concluir, es de señalar que, como ya se mencionó EL SUJETO OBLIGADO, en la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública entregó la Cédula profesional el cual se advierte la firma, puesto que esta debe de ser testada al entregar la información ya que dicho documento fue expedido antes de ocupar cargos públicos, para el Pleno de este Instituto la firma del titular, de las Cédulas profesionales expedidas con anterioridad al 1° de octubre de 2018, se cataloga de la siguiente manera:

· Firma del titular: Tratándose de personas físicas en el rol de ciudadanos, es considerada como un atributo de la personalidad, en virtud de que a través de esta se puede identificar a una persona, por lo que se considera un dato personal y, dado que para otorgar su acceso se necesita el consentimiento de su titular, es información clasificada como confidencial. 

Ahora bien, en el término contemplado en el ya citado artículo 163 de la Ley de la materia razón por la que se ordena dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, para que resuelva lo conducente y determine en su caso el grado de responsabilidad en el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la misma, en términos del artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Con base en las anteriores manifestaciones, se considera que las razones o motivos de inconformidad expuestas por EL RECURRENTE en el medio de impugnación en estudio resultan parcialmente fundadas y suficientes para MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO la entrega de la información, vía SAIMEX, de los rubros con numerales 2 y 6 de la tabla anterior, en los términos siguientes:

[bookmark: _Hlk98947697]De la servidora pública, mencionada en el numeral 2, referida en el Considerando Quinto, que corresponde a:

a)	Los documentos donde conste las unidades de aprendizaje que ha impartido y la antigüedad de las mismas;

b)	La ficha curricular, currículum vitae o documentos análogos donde conste el perfil académico profesional para impartir las asignaturas de las Licenciaturas mencionadas en la solicitud de información, vigente al 09 de diciembre de 2021

De la servidora pública, mencionada en el numeral 6, referida en el Considerando Quinto, que corresponde a:

a)	Los documentos oficiales donde conste el perfil académico profesional para ocupar el puesto de la Coordinadora Académica, de la Facultad de Medicina.
Por lo que, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimos, trigésimos primero, trigésimos segundos, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO y se ORDENA atienda la solicitud de información que dio origen al recurso de revisión 00397/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, y haga entrega a LA RECURRENTE, vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión publica de ser procedente, de lo siguiente: 

[bookmark: _Hlk98947641]“a) De la servidora pública con puesto de Técnico, correspondiente al numeral 2:

1. Los documentos donde conste las unidades de aprendizaje que ha impartido y la antigüedad de las mismas;

2. La ficha curricular, currículum vitae o documentos análogos donde conste el perfil académico profesional para impartir las asignaturas de las Licenciaturas mencionadas en la solicitud de información, vigente al 09 de diciembre de 2021

b) De la servidora pública con puesto de Coordinadora Académica, mencionada en el numeral 6:

1. Los documentos oficiales donde conste el perfil académico profesional para ocupar el puesto de la Coordinadora Académica, de la Facultad de Medicina.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación que emita el Comité de Transparencia, con motivo de la versión pública.”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

[bookmark: _Hlk94784009]CUARTO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Hágase del conocimiento a LA RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

SÉPTIMO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a fin de que determine lo conducente en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (AUSENCIA JUSTIFICADA) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/CCC
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